
 

Expediente núm. 11960/2022  
 
ANUNCIO de la resolución sobre concesión de los premios a la excelencia 
académica “Ciudad de Torrevieja”, I Edición, en su modalidad de estudios de 
grado universitario, estudios superiores de enseñanzas artísticas (título 
superior) y formación profesional grado superior, curso académico 2020/2021 
 
Don Eduardo Jorge Dolón Sánchez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Torrevieja,  
 
Hace saber: Que mediante Decreto de fecha 08 de agosto de 2022 del Concejal 
Delegado de Economía y Hacienda, con CSV 3EKENCKKF4G76KZSD2A6DTGS2, se 
ha aprobado la concesión de los premios a la excelencia académica “Ciudad de 
Torrevieja”, I Edición, en su modalidad de estudios de grado universitarios, estudios 
superiores de enseñanzas artísticas (título superior) y formación profesional grado 
superior, curso académico 2020/2021, con el siguiente detalle: 

“…/…  

Atendido que el expediente se ha tramitado conforme a la legislación aplicable, y en 
armonía con la documentación que se acompaña HE RESUELTO : 

 

PRIMERO.- Acordar la concesión de los premios a la excelencia académica a 
los/las estudiantes cuyas solicitudes han cumplido con los requisitos y 
documentación requerida en la convocatoria para obtener la condición de 
beneficiario/a de los premios, que se relacionan en los ANEXOS I y II de la 
presente resolución, en las cantidades que se indican, y todo ello bajo el marco de 
la Convocatoria, mediante tramitación anticipada, de los premios a la excelencia 
académica “Ciudad de Torrevieja”. I Edición. b) Modalidad de estudios de grado 
universitarios, estudios superiores de enseñanzas artísticas (título superior) y 
formación profesional de grado superior. Curso académico 2020-2021.  

 

SEGUNDO.- Declarar justificados los premios concedidos a las personas físicas 
que se relacionan en los ANEXOS I y II, en las cantidades que se indican.  

 

TERCERO.- Las personas relacionadas en los ANEXOS I y II deben cumplir con 
las obligaciones establecidas con carácter general en las presentes bases y demás 
normativa aplicable en materia de subvenciones, y en particular con el compromiso 
de participar en el acto público que se realizará con el fin de reconocer la trayectoria 
de los premiados y en el que el alumnado premiado recibirá un Diploma acreditativo 
de tal distinción y entrega simbólica del premio en metálico correspondiente. Los 
premiados serán informados, con suficiente antelación, de dicho acto. 

 

CUARTO.- Acordar la no concesión de los premios a los/las alumnos/s que se 
mencionan en el ANEXO III, cuyas solicitudes no cumplen con los requisitos 
exigidos en esta convocatoria para acceder a los mismos, en particular con el 
requisito recogido en el punto tercero de la base quinta:  C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 Y

H
KW

26
SJ

M
PA

7D
E4

Q
Q

7L
4Q

W
E5

7 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//t
or

re
vi

ej
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
3 



 

 
Nº 

 
NOMBRE DE SOLICITANTE 

 
DNI 

 
PREMIO 

IMPORTE 
PROPUESTO 

1 Alejandra Morer Murcia ***2693** 1400,00 € 

2 Amanda Guijarro Sánchez ***9774** 1400,00 € 
3 María Elena Pérez Vegara ***1186** 1400,00 € 

4 Ángeles González Espinosa ***5748** 1400,00 € 
5 Paola Mañogil Torregrosa ***2556** 1400,00 € 
6 Esmeralda Samper Franco ***9910** 1400,00 € 

7 Carmen de la Candelaria Gil Paredes ***2814** 1400,00 € 
8 Carlos López Boj ***2813** 1400,00 € 
9 María García Tevar ***2650** 1400,00 € 
10 David Lorenzo Fuentes de la Fuente ***2737** 1400,00 € 

  
 

Total Importe Premio Excelencia Académica 

 
 

14.000,00 € 

 

 

 

 

 

 

QUINTO.- Acordar la publicación de esta Resolución de conformidad con lo 
dispuesto en las Bases reguladoras de esta convocatoria. 

 
ANEXO I 

 
(GRADO UNIVERSITARIO) 

 

 
 

ANEXO II 
 

(FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO SUPERIOR) 
 

 
Nº 

 
NOMBRE DE SOLICITANTE 

 
DNI 

 
PREMIO 
IMPORTE 

PROPUESTO 
1 María Tania Dart Beltran ***5872** 1.000,00 € 
2 Iuliana Mantale ****1537* 1.000,00 € 

3 Valeriya Ivanchenko ****7548* 1.000,00 € 
  

Total Importe Premio 
 

3.000,00 € 

 

En la modalidad de estudios universitarios y estudios superiores de enseñanzas 
artísticas, además de haber concluido sus estudios en el año académico 2020-
2021, haberlo hecho en los años curriculares establecidos por las instituciones para 
la duración del grado o estudios superiores cursados. 
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ANEXO III 

(DESESTIMADAS) 

 
Nº SOLICITANTES DNI BASE QUE INCUMPLE 
1 Timur Akbarov ****7406* Base 5º Apartado 3 

2 Juan Manuel Paredes Alarcón ***6836** Base 5º Apartado 3 
3 Saturnino Ballester Rodríguez ***1808** Base 5º Apartado 3 

4 Sergio Sala García ***1628** Base 5º Apartado 3 

5 Pablo Román Morer Olmos ***1952** Base 5º Apartado 3 
 
“ 
 
Lo que se comunica para general conocimiento, con indicación de que las personas 
interesadas, contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, podrán 
interponer alternativamente, recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente edicto en el Tablón de 
Anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Torrevieja, ante el mismo órgano 
que ha dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Elche o el de la circunscripción de su domicilio, si 
este radicara fuera de la provincia de Alicante, a su elección en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente edicto en el Tablón de 
Anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Torrevieja, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin 
perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su 
derecho. 
 

 
 
 
 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE. 
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